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1 ASPECTOS GENERALES 

1.1 DESCRIPCIÓN 

Con el fin de dar continuidad a la operación del Sistema de Identificación e 
Información del Ganado Bovino ï SINIGAN, la Unidad de Gestión SINIGAN requiere 
contar con Dispositivos de Identificación Nacional ï DIN que cumplan las condiciones 
necesarias para la adecuada identificación de los animales.  

1.2 JUSTIFICACIÓN 

Los sistemas de trazabilidad en bovinos surgen a raíz de las necesidades de 
selección genética y de las crisis sanitarias ocurridas en los últimos años, 
esencialmente caracterizadas por tratarse de enfermedades zoonóticas, es decir, 
que afectan la salud del consumidor final de los alimentos de origen animal. Más 
específicamente la Encefalopatía Espongiforme Bovina (EEB), más conocida como 
el mal de las vacas locas, produce en el hombre la enfermedad de Creutzfeldt Jacob, 
causando finalmente la muerte. 
 
Estos eventos deterioraron seriamente la confianza del consumidor y llevaron a una 
disminución de la demanda mundial de carne bovina, remplazándola por productos 
sustitutos como cerdo y pollo principalmente. En consecuencia, el sector ganadero 
se vio obligado a desarrollar herramientas orientadas a recuperar la confianza del 
consumidor, y de esta manera retornar a los volúmenes de mercado que permitieran 
el crecimiento de la industria cárnica y láctea. 
 
Para generarle al consumidor la confianza suficiente que lo motivara a orientar su 
decisión de compra hacia la carne de bovino nuevamente, fue necesario garantizar 
el origen del producto, de manera que se tuviera la certeza de las condiciones 
sanitarias de las plantas de sacrificio y de procesamiento de leche, y de 
industrialización productos cárnicos y lácteos; y más aun de las fincas donde 
producen, crían y ceban los bovinos.  

 
Con la importancia del subsector, las cadenas de agregación de valor de la carne y de 
la leche han sido incluidas dentro de las que el Gobierno Nacional considera con 
potencial para competir en el mercado internacional, por lo cual se firmaron los 
acuerdos de competitividad de la cadena láctea y de la cadena de la carne bovina. De 
esta manera, los actores se han comprometido a consolidar y mantener las acciones 
encaminadas a mejorar la competitividad del sector. 
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Esta integración permite que las cadenas estén preparadas, para futuros años cuando 
culminen los procesos de desgravación progresiva que hacen parte de las recientes 
negociaciones internacionales de comercio. Entonces la modernización y reconversión 
de la ganadería no será solamente una condición de acceso a los principales 
mercados internacionales, sino que se habrá convertido en un asunto de 
supervivencia para conservar siquiera el mercado interno. 
 
Las exigencias internacionales por parte de los países consumidores, 
potencialmente importadores de carne bovina colombiana y la búsqueda  de la 
modernización y la reconversión del sector ganadero en atención a los lineamientos 
de la ganadería mundial, condujeron al Gobierno Nacional a dar inicio al proceso de 
normatización de la trazabilidad de los bovinos en el país, formulando la Ley 914 de 
octubre 21 de 2004 por la cual se crea el Sistema Nacional de Identificación e 
Información  del Ganado Bovino y la Comisión Nacional del Sistema Nacional de 
Identificación e Información  del Ganado Bovino. 
 
Desde el punto de vista sistémico, el Sistema Nacional de Identificación e 
Información  del Ganado Bovino - SINIGAN es el conjunto de instituciones, normas, 
requisitos, mecanismos y procesos deliberados y sistemáticos, que se desarrollan 
para generar, garantizar, mantener y mejorar la trazabilidad de la cadena productiva 
bovina, la salubridad e inocuidad de los productos cárnicos y lácteos producidos en 
el país, para consumo interno y con destino a la exportación. 
 
Consciente de la necesidad y de la importancia del SINIGAN para el sector, el 
Gobierno Nacional con base en la ley antes mencionada y la resolución No. 364 de 
2005 designó a la Federación Colombiana de Ganaderos - FEDEGAN la 
administración, ejecución y puesta en marcha del SINIGAN, por su amplia 
trayectoria, capacidad, liderazgo gremial y su fortaleza institucional para desarrollar 
programas de la envergadura que éste requiere. 
 
El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural (MADR) y FEDEGAN conceptualizaron 
el SINIGAN visionando la creación de un sistema que se convierta en la base para 
que el país cuente con un subsector pecuario bovino próspero y competitivo 
ofreciendo productos inocuos y saludables para el consumo humano tanto en el 
mercado interno como en los mercados externos, a través de un programa de 
trazabilidad nacional de bovinos y sus productos, utilizando las calidades humanas y 
tecnológicas disponibles. 
 
FEDEGAN fue delegada por el MADR, para la administración del SINIGAN y su 
modelo conceptual fue aprobado por la Comisión Nacional del Sistema Nacional de 
Identificación e Información del Ganado Bovino, y adicionalmente, el MADR y 
FEDEGAN firmaron un contrato de cooperación con el objeto de que FEDEGAN 
ejecute los procesos necesarios para la implementación, puesta en marcha y 
operación del Sistema. 
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En las estrategias y la ejecuci·n de m¼ltiples actividades incluidas en el ñPlan 
Estratégico de la Ganadería Colombiana 2004-2019ò de FEDEGAN, se incluye el 
Sistema de Trazabilidad que le permitirá al sector cumplir con las metas establecidas 
en desarrollo, crecimiento, competitividad  y acceder a los mercados internacionales, 
generando mayores ingresos para el sector.   
 
Para dar cumplimiento a la Ley  914 de 2004, a las Resoluciones 0377 y 0378 de 
2009 y demás disposiciones del MADR, se requiere contar con Dispositivos de 
Identificación Nacional - DIN que cumplan las condiciones necesarias para la 
adecuada identificación de los animales, de manera que se pueda almacenar, 
consolidar, gestionar y registrar información asociada al código de identificación 
único para cada bovino. 
 
Por lo anterior y de acuerdo con lo recomendado por la Comisión Nacional del 
Sistema Nacional de Identificación e Información del Ganado Bovino ï SINIGAN y 
autorizado por el MADR en la sesión del 15 de junio de 2010, publicados los 
borradores de las Condiciones de Evaluación de DIN el 25 de junio de 2010, 
revisadas, resueltas y publicadas las observaciones de posibles Solicitantes y con la 
autorización del día 7 de junio de 2010 del MADR, se abre la presente Convocatoria 
para la evaluación de dispositivos de identificación para el SINIGAN. 

1.3 OBJETO 

Evaluar Dispositivos de Identificación Nacional - DIN para el Sistema Nacional de 
Identificación e Información del Ganado Bovino ï SINIGAN, de conformidad con las 
Resoluciones 0377 y 0378 de 2009 del MADR.  

1.4 REQUISITOS PARA PARTICIPAR 

Podrán presentar Solicitud de Evaluación de DIN:  
 

¶ Fabricantes de dispositivos de identificación animal 
        ó 

¶ Fabricantes de dispositivos de identificación animal y su representante en 
Colombia. 

 
En este documento se entiende por Solicitante el fabricante de dispositivos de 
identificación animal, ó el fabricante y su representante en Colombia, según sea el 
caso. 
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1.5 PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD 

La Solicitud deberá presentarse de acuerdo con lo establecido en el presente 
documento, anexando la documentación exigida. Solamente serán admisibles las 
Solicitudes que reúnan y correspondan en forma inequívoca a los requerimientos  
que se incluyen en el presente documento. 
 
La presentación de la Solicitud será evidencia de que el Solicitante ha examinado 
cuidadosamente el presente documento, que entiende sus alcances y significado, 
que no tiene reserva sobre ellos, que los acepta integralmente y que han sido 
considerados para preparar la Solicitud. Serán de exclusiva responsabilidad del 
Solicitante las interpretaciones y deducciones que haga del contenido del presente 
documento. 
 
El Solicitante debe acreditar, en caso de no tener sucursal en el país, un apoderado 
domiciliado en Colombia debidamente facultado para presentar la Solicitud. 

1.6 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

 

ACTIVIDAD FECHA INICIO FECHA FINAL

Publicación del borrador de las Condiciones de la Evaluación 

ŘŜ 5ƛǎǇƻǎƛǘƛǾƻǎ ŘŜ LŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ bŀŎƛƻƴŀƭ ς 5Lb ǇŀǊŀ Ŝƭ 

SINIGAN (Cumplida).

2010-06-25 2010-06-25

Recepción de observaciones a las Condiciones de Evaluación 

ŘŜ 5ƛǎǇƻǎƛǘƛǾƻǎ ŘŜ LŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ bŀŎƛƻƴŀƭ ς 5Lb ǇŀǊŀ Ŝƭ 

SINIGAN (Cumplida).

2010-06-25 2010-07-02

Publicación de las Condiciones de Evaluación de Dispositivos 

ŘŜ LŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ bŀŎƛƻƴŀƭ ς 5Lb ǇŀǊŀ Ŝƭ {LbLD!b ŘŜŦƛƴƛǘƛǾŀǎ Φ
2010-07-08 2010-07-08

Entrega de solicitudes en las instalaciones de SINIGAN - 

FEDEGÁN, Calle 36 No. 15-08 Bogotá D.C.
2010-07-30 2010-07-30

Evaluación de solicitudes. 2010-08-02 2010-08-06

Notificaciones de participación. 2010-08-09 2010-08-09

Formalización de la Carta Compromiso. 2010-08-10 2010-08-17  

1.7 FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD 

La Solicitud deberá presentarse sujetándose al orden establecido y los 
requerimientos del Numeral 2. DOCUMENTOS DE LA SOLICITUD del presente 
documento.  
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La Solicitud deberá ser presentada en original, impresa y debidamente foliada en 
todas sus páginas, y en copia en medio electrónico idéntica al original, en formato 
PDF en DVD. El original y la copia electrónica se entregarán cada una en su 
correspondiente sobre cerrado, debidamente marcado, dentro del plazo fijado, de 
acuerdo con los requisitos y documentos exigidos en el presente documento y no 
podrá contener tachaduras ni enmendaduras. 
 
La Solicitud deberá contener un índice en donde se presente una relación de todos 
los numerales, parágrafos, formatos y anexos. 
 
La Unidad de Gestión SINIGAN se reserva el derecho de verificar todos o parte de 
los documentos que formen parte integral de la Solicitud. 
 
Cada uno de los dos (2) sobres correspondientes a la Solicitud original y la copia 
electrónica, deberá marcarse de la siguiente forma: 
 

Señores 

Unidad de Gestión SINIGAN 
FEDEGAN 
Bogotá D.C. 
 
Solicitud de Evaluación de dispositivos de identificación animal para el SINIGAN. 
 

Contiene Solicitud: ORIGINAL o COPIA EN MEDIO ELECTRÓNICO [Se debe 
escoger una opción según el caso] 
 

Objeto: Evaluar Dispositivos de Identificación Nacional - DIN para el Sistema 
Nacional de Identificación e Información del Ganado Bovino ï SINIGAN. 
 
Solicitante: ___________________________________________________ 
 

 
NOTA: El primer sobre debe ser identificado como ñORIGINALò y deber§ contener la 
Solicitud correspondiente y todos los documentos solicitados, foliados en forma 
consecutiva y rubricados por el representante legal. El segundo sobre identificado 
como ñCOPIA EN MEDIO ELECTRONICOò deber§ contener el DVD con los archivos 
electrónicos en formato PDF, que son copias electrónicas idénticas como imágenes 
de los documentos contenidos, ya foliados inicialmente, en el sobre identificado como 
ORIGINAL. 
 

Una vez vencido el término para la presentación de las  Solicitudes no se aceptará 
variación alguna en sus términos, ni la presentación de documentos o información 
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adicional, lo cual no obsta para que la Unidad de Gestión SINIGAN pueda solicitar 
las aclaraciones que considere necesarias durante la evaluación de las mismas. 
 

La presentación de la Solicitud implica la aceptación integral de las reglas contenidas 
en el presente documento y de la normatividad vigente. Igualmente, implica que el 
solicitante examinó a detalle las condiciones de la evaluación de DIN para el 
SINIGAN y que está enterado de los elementos generales y particulares de las 
mismas.  

1.8 CORRESPONDENCIA 

Cualquier comunicación que envíen los interesados deberán dirigirla a  la Unidad de 
Gestión SINIGAN, de la siguiente manera: 
 
Señores 
Unidad de Gestión SINIGAN 
FEDEGAN 
Calle 36  No. 15 - 08 
Bogotá D.C. 
 

Por escrito en medio impreso y al correo electrónico: din@sinigan.gov.co.    

1.9 MODIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE LA EVALUACIÓN DIN 

La Unidad de Gestión SINIGAN podrá modificar las condiciones contenidas en el 
presente documento, a través de la emisión de aclaraciones y/o adenda, en cualquier 
momento antes de la Fecha de presentación de las Solicitudes, según lo establecido 
en el Cronograma de actividades. 
 
Las aclaraciones y/o adenda que se emitan formarán parte del presente documento y 
serán publicadas en el portal SINIGAN www.sinigan.gov.co, opción ñDINò y dentro de 
esta última, la opción ñEvaluación DINò. 

1.10 COSTOS DE ELABORACIÓN DE LA SOLICITUD 

Estarán a cargo del Solicitante todos los costos asociados a la preparación, 
elaboración y presentación de su Solicitud. La Unidad de Gestión SINIGAN no 
reconocerá ningún reembolso por este concepto. 

1.11 IDIOMA DE LA SOLICITUD 

La Solicitud debe presentarse en idioma español. Este será el idioma oficial en que 
se suscribirá la Carta de Compromiso. 
 

mailto:din@sinigan.gov.co
http://www.sinigan.gov.co/
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Se exceptúa del requerimiento del idioma español, lo siguiente: (i) Documentos 
técnicos: Contratos de suministro, Certificación de las características de los DIN, 
Asignación de códigos ICAR, Catálogos y manuales que no estén traducidos al 
español por el fabricante directamente, (ii) Documentos financieros. 
 
La Unidad de Gestión SINIGAN podrá solicitar el suministro de la traducción de los 
documentos o materiales cuya traducción no haya sido entregada con la Solicitud, 
cuando lo estime necesario, antes de la formalización de la Carta de Compromiso. 

1.12 PRESUPUESTO 

La participación en la Evaluación de Dispositivos de Identificación Individual para el 
SINIGAN no tiene presupuesto asignado. Es decir, no se pagará ningún valor por 
ningún concepto, a las empresas Solicitantes. Se precisa que los dispositivos a 
suministrar, no tendrán ningún costo para SINIGAN. 
 
Los costos y gastos en que incurra el Solicitante en la participación en la Evaluación 
de Dispositivos de Identificación Individual para el SINIGAN, comprende todos los 
costos directos e indirectos derivados de la ejecución, en cuanto a lo de su 
competencia; incluye entre otros los gastos de administración, salarios y 
prestaciones sociales del personal, incrementos salariales y prestacionales, 
desplazamiento, transporte del equipo de trabajo del fabricante, honorarios, 
asesorías en actividades objeto del acuerdo, computadores, licencias de utilización 
del software durante la ejecución de la Evaluación de Dispositivos de Identificación 
Individual para el SINIGAN, impuestos a su cargo, las deducciones a que haya lugar 
y en general, todo costo en que incurra el Solicitante para su participación en la 
Evaluación; por consiguiente, no reconocerá valor alguno por concepto de costos, 
gastos, actividades adicionales que aquel requiera. Se entenderá que todos los 
impuestos, gastos de nacionalización, empaque, transporte y deducciones generales 
de lo que le compete en su participación, de conformidad con lo que al respecto 
establezca la ley, corren por cuenta de la empresa Solicitante. 

1.13 PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución de la Evaluación será de doce (12) meses contados a partir de 
la primera entrega de DIN al SINIGAN.  

1.14 ACLARACIÓN DE LAS SOLICITUDES 

La Unidad de Gestión SINIGAN podrá solicitar aclaraciones sobre los documentos 
presentados. La respuesta correspondiente se debe hacer por escrito durante los dos 
(2) días hábiles siguientes a la fecha de la solicitud de aclaración.  
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1.15 EVALUACIÓN EN CAMPO 

La evaluación de los dispositivos se llevará a cabo de acuerdo con lo descrito en el 
Anexo No. 7 Protocolo para la Evaluación de los Dispositivos de Identificación 
Nacional – DIN. 

1.16 RESULTADO DE LA EVALUACIÓN 

Como uno de los resultados de la evaluación y de acuerdo con la Resolución No. 
0377 de 2009 del  Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural de DIN: òEl Est§ndar 
de Identificación Nacional - ESIN podrá ser actualizado mediante reglamentación del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 914 de 2004, teniendo en cuenta el desarrollo tecnológico en cuanto al avance 
de nuevas metodologías empleadas en la identificación animal (bolo ruminal, huella 
genética de ADN, etc.), los resultados de las evaluaciones periódicas del 
comportamiento de los sistemas de identificación animal certificados durante la 
operación del SINIGAN, entre otras condiciones y consideraciones relacionadas que 
motiven la actualización del Estándarò. 

1.17 CERTIFICACIÓN DE LA EVALUACIÓN 

Terminado el proceso de evaluación de los DIN, la Unidad de Gestión SINIGAN 
expedirá a los fabricantes que cumplieron con los requisitos de la evaluación, la 
Certificación de la Evaluación de los Dispositivos suministrados, requisito necesario 
para obtener la posterior certificación de suministro de DIN para el SINIGAN. 
 
La participación de los Solicitantes que se seleccionen para la Evaluación de DIN 
para el SINIGAN, no genera ningún tipo de compromiso contractual posterior por 
parte del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural ni de FEDEGAN, como 
administrador del SINIGAN. 

2 DOCUMENTOS DE LA SOLICITUD 

El Solicitante debe incluir todos los documentos que a continuación se describen. La 
ausencia de alguno de ellos será considerada causal de rechazo de la Solicitud.  
 
Cuando el Solicitante sea el fabricante de dispositivos de identificación animal y su 
representante legal en Colombia, ambos deberán presentar la documentación 
requerida, según el caso. 
 

La totalidad de la documentación expedida en el exterior deberá surtir el trámite 
consular. En el caso de documentos en idioma distinto al español, adjuntarse la 
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traducción oficial de acuerdo con lo definido en el Numeral 1.9 Idioma de la 
Solicitud. 

2.1 DOCUMENTOS JURÍDICOS 

2.1.1 Carta de presentación de la Solicitud 

Carta remisoria de la Solicitud firmada por la persona facultada legalmente para ello, 
la cual deberá contener como mínimo, identificación del Solicitante, número de 
teléfono, fax y dirección, manifestación sobre el conocimiento de las condiciones 
establecidas en el presente documento y aceptación de su contenido. Ver Anexo No. 
1 - Formato de carta de presentación de la Solicitud. Si es apoderado del 
Solicitante, se deberá anexar el poder donde se especifique la facultad 
correspondiente. 

2.1.2 Certificado de existencia y representación legal  

El Solicitante debe anexar el Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Cámara de Comercio con una antelación no superior a treinta (30) 
días calendario a la fecha de presentación de la Solicitud.  
 
Cuando se trate  de Solicitantes  extranjeros, para efectos de acreditar su existencia 
y representación legal en Colombia, deberán adjuntar el siguiente documento: 
 
Å Documentación que acredite su existencia y representación  legal en el país de 

origen, expedida con un término no mayor a sesenta (60) días calendario 
contados hacia atrás desde la fecha de presentación de la Solicitud. 

 
El objeto social del Solicitante debe permitirle suscribir la Carta de compromiso que 
llegare a resultar del presente proceso. 
 
Las personas jurídicas nacionales o extranjeras deberán acreditar que su duración 
no es inferior a tres (3) años contados a partir de la fecha de la Solicitud.  
 
Cuando se trate  de fabricantes extranjeros, se deberá adjuntar la documentación 
que acredite su existencia y representación  legal en el país de origen, expedida con 
una antelación no superior a sesenta (60) días calendario a la fecha de presentación 
de la Solicitud. 
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2.1.3 Inhabilidades e incompatibilidades 

El Solicitante deberá afirmar bajo la gravedad de juramento que no está incurso en 
las causales de inhabilidad ni de incompatibilidades establecidas en la Constitución y 
la Ley Colombiana, diligenciando el formato del Anexo No. 2 - Formato de 
declaración de no estar incurso en las causales de inhabilidades ni de 
incompatibilidades. 

2.1.4 Autorización al representante legal 

Cuando el representante legal de la persona jurídica tenga restricciones para 
contraer obligaciones a nombre de la misma, deberá adjuntar documento de 
autorización expresa del órgano competente, en el cual conste que está facultado 
para presentar la Solicitud y suscribir la Carta Compromiso.  

2.1.5 Certificación de responsabilidad fiscal 

El Solicitante no debe aparecer en el último Boletín de Responsables Fiscales, de 
conformidad con lo exigido por el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, en el caso de 
Solicitantes nacionales. 

2.1.6 Lavado de activos (Lista Clinton) 

El Solicitante deberá declarar bajo la gravedad de juramento que no aparece en 
ninguna central de riesgos relacionada con lavado de activos (Lista Clinton del 
Gobierno de Estados Unidos de América), en carta dirigida a la Unidad de Gestión 
SINIGAN y firmada en original por el Representante Legal. 

2.2 DOCUMENTOS FINANCIEROS 

2.2.1 Estados financieros básicos con sus notas explicativas  

Los estados financieros básicos del Solicitante con sus notas explicativas que se 
deben anexar a la Solicitud son: 
 
Å Balance General Consolidado a 31 de diciembre de 2009. 
Å Estado de Resultados a 31 de diciembre de 2009. 
 
Cuando se trate de Solicitantes extranjeros, se deberá acreditar lo solicitado en este 
Numeral con documentos expedidos en el país de origen de acuerdo con su 
legislación. 
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2.2.2 Declaración de renta 

El Solicitante debe anexar la Declaración de Renta del año 2009. 
 
Si el Solicitante es persona extranjera deberá acreditar lo requerido en este Numeral 
con documentos expedidos en el país de origen de acuerdo con su legislación, en la 
última vigencia.   

2.2.3 Certificado del contador y revisor fiscal 

El Solicitante deberá presentar el Certificado de inscripción y de antecedentes 
disciplinarios del contador público y del revisor fiscal. 
 
Cuando se trate de Solicitantes extranjeros, se deberá acreditar lo solicitado en este 
Numeral con documentos expedidos en su país de origen de acuerdo con su 
legislación. 

2.3 DOCUMENTOS TÉCNICOS 

2.3.1 Acreditación de la experiencia del Solicitante 

El fabricante de dispositivos de identificación animal deberá demostrar por lo menos 
cinco (5) años de antigüedad de la firma. Esta experiencia será verificada a través 
del Certificado de Existencia y Representación Legal (Numeral 2.1.2). 

2.3.2 Certificaciones como fabricante de dispositivos para programas 
oficiales de identificación   

Para la acreditación de la experiencia solicitada, el fabricante de dispositivos de 
identificación animal debe diligenciar las certificaciones en los formatos definidos en 
el Anexo No. 3 – Formato de relación de experiencia como fabricante de 
dispositivos para programas oficiales de identificación y el Anexo No. 4 - 
Formato de certificado de cumplimiento de contratos. Las certificaciones 
deberán estar firmadas por la persona competente. 
 
El fabricante podrá adjuntar copia de los contratos respectivos para acreditar la 
información solicitada, para suplir las certificaciones requeridas.  

2.3.3 Certificación de las características de los dispositivos  

El cumplimiento de las características establecidas en el Numeral 4. Especificaciones 
técnicas para los dispositivos debe ser acreditado mediante certificaciones emitidas 
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por un Organismo encargado de control de calidad, oficial u homologado, haciendo 
referencia a la norma ISO correspondiente. 

2.3.4 Asignación de código de fabricante ICAR 

El Solicitante debe presentar copia de los documentos de asignación de código por 
parte del International Commitee for Animal Recording (ICAR) de: 
 
Å Código de fabricante de los dispositivos de identificación 
Å Código de los dispositivos a suministrar 

2.3.5 Ficha Técnica 

El Solicitante deberá hacer entrega de la ficha técnica referenciando las 
características del Dispositivo de Identificación Nacional - DIN que se especifica en el 
Anexo No. 5 - Ficha técnica DIN. Cada una de las características definidas en la 
ficha técnica se debe referenciar en este documento.  

2.3.6 Entrega de muestra de DIN para la evaluación física, aplicadores y 
lectores. 

¶ El Solicitante deberá hacer entrega a la Unidad de Gestión SINIGAN de veinte 
(20) DIN en calidad de muestra, junto con la solicitud. La Unidad de Gestión 
SINIGAN evaluará un número de diez (10) DIN escogidos al azar de la 
muestra suministrada, con el fin de verificar la información registrada en la 
ficha técnica presentada.  
 
Las muestras visuales deben estar impresas todas iguales entre sí, e iguales 
al modelo de la Figura 1, Numeral 4.2.3. del presente documento: 

 

Las muestras electrónicas deben ser también todas iguales entre sí, tendrán  
999 en vez del número país y no tendrán el digito de chequeo (-5), es decir: 
 

Código País:   999 
Código de Especie:  01 
Código del Animal:   0123456789 

 

¶ El Solicitante debe suministrar en calidad de préstamo veinticinco (25) 
aplicadores con sus respectivos repuestos y  opcionalmente un máximo de 
cuatro (4) lectores de radiofrecuencia. En caso de pérdida o daño de tales 
instrumentos, SINIGAN-FEDEGAN asumirá el costo de reparación o 
reposición. 
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3 PLAN DE ENTREGAS  

El Plan de entregas será acordado por la Unidad de Gestión SINIGAN con cada uno 
de los fabricantes seleccionados. 
 
Los dispositivos serán entregados por las empresas fabricantes en la sede principal 
de SINIGAN, en la siguiente dirección: Calle 36 # 15-08 en la ciudad de Bogotá D.C., 
Colombia. 

4 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

4.1 DEFINICIÓN DEL CÓDIGO INDIVIDUAL DE IDENTIFICACIÓN 

De conformidad con la Resolución No. 0377 de 2009 del MADR, por la cual se 
establece el Estándar de Identificación Nacional para el Sistema Nacional de 
Identificación e Información del Ganado Bovino-SINIGAN, el código de caracteres 
alfanumérico que identifica de manera única a un bovino, en adelante denominado 
por la sigla CII, es el código individual de identificación  regulado por la Unidad de 
Gestión SINIGAN y conformado por las siguientes partes en su orden: 
  

(a) Código de País. Para Colombia, según la norma ISO 3166,  corresponde a 
los  caracteres  CO o a los tres caracteres numéricos 170. El CO se utiliza 
en la impresión del CII en todas las piezas del DIN. El 170 se utiliza en el 
CII almacenado en el transpondedor de radiofrecuencia. 

 
(b) Código de Especie. Corresponde a dos caracteres numéricos 01 para la 

especie bovina, en el ámbito del SINIGAN. El Código de especie no se 
utiliza en información visual, será guardado en el dispositivo Botón con 
radiofrecuencia como parte del CII.  

 
(c) Código del Animal. Corresponde a un número entero secuencial 

representado en diez caracteres, es decir, se encuentra en el rango entre el 
número 0000000001 y el número 9999999999. En caso que el número que 
represente el código de un animal, no ocupe los diez caracteres, se 
rellenará con ceros a la izquierda hasta completar los diez caracteres. 

 
(d) Dígito de Verificación. Es el que permite verificar que la secuencia de los 

anteriores códigos en su orden es correcta. La fórmula de cálculo del dígito 
de verificación se especifica en el Anexo No. 6 Cálculo del dígito de 
verificación. 

 
Es importante aclarar que el código de identificación individual no contiene ninguna 
información del animal diferente del código en sí mismo. 
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4.2 REQUERIMIENTO DE LOS DIN 

El proveedor debe suministrar diez mil (10.000) Dispositivos de Identificación 
Nacional - DIN, de acuerdo con los rangos asignado por la Unidad de Gestión 
SINIGAN  al momento de la notificación de participación (Numeral 5.3).  
 
Cada uno de los DIN consta de dos (2) elementos:  
 
Elemento No. 1:  Visual. La pieza macho de este elemento puede ser en forma tipo 

paleto o tipo botón. Será aplicado en el pabellón auricular de la 
oreja derecha. 

 
Elemento No. 2:  Dispositivo con radiofrecuencia con el mismo número de 

identificación del visual (elemento No 1). Si es de tipo visual, será 
colocado en el pabellón auricular de la oreja izquierda. 

  
Si no es de tipo visual o corresponde a nuevas tecnologías, será 
revisado conjuntamente entre la Unidad de Gestión SINIGAN y el 
Solicitante. 
 

Si un solicitante presenta diferentes tipos de DIN a evaluar deberá suministrar diez 
mil (10.000) unidades de cada uno de los tipos de DIN.  

4.2.1 Normatividad 

Los Solicitantes deberán presentar los soportes de cumplimiento de las siguientes 
normas: 
 

1. Estándar  ISO 2018-2 Resistencia a líquidos o equivalente. 
2. Estándar ISO 4650 Composición del material plástico o equivalente. 
3. Estándar ISO 6427 Materia extraíble por solventes orgánicos o 

equivalente. 
4. Estándar ISO 527 Resistencia Mecánica o equivalente. 
5. Estándar ISO 4560 Contraste de Impresión o equivalente. 
6. Estándar ISO 37 Propiedades tensiles o equivalente. 
7. Estándar ISO 3166 Estándar de codificación de países. 
8. Norma ISO/lEC 17025 Pruebas y calibración en laboratorios o 

equivalente. 
9. Norma EN 45002 Pruebas y calibración en laboratorios o equivalente. 
10. Norma EN 45003 Pruebas y calibración en laboratorios o equivalente. 
11. Estándar ISO 4560 Contraste de Impresión o equivalente. 
12. Estándar ISO 4611 Resistencia a Temperatura o equivalente. 
13. Estándar ISO 9352 Resistencia ala abrasión por raspado o equivalente. 
14. Estándar SO 175 Resistencia a sustancias fisiológicas. 
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15. Estándar ISO 4892 Resistencia a luz ultravioleta 
16. Estándar ISO 11784 Código estructura ï Identificación animal por 

radiofrecuencia. 
17. Estándar ISO 11785 Protocolo de comunicación entre transpondedor y 

lectores de radiofrecuencia. 
18. ICAR - Guidelines approved by the general Assembly held in Niagara 

Falls, Junio de 2008. 

4.2.2 Características Generales del DIN 

Cada pieza del DIN debe cumplir con las siguientes características mínimas: 
 

(a) Color: El color para el material de las piezas del elemento visual del DIN debe 

ser predominantemente amarillo Pantone 102, Pantone 108 o  Process 

Yellow.  

Si no es de tipo visual o corresponde a nuevas tecnologías, será revisado 

conjuntamente entre la Unidad de Gestión SINIGAN y el Solicitante 

 
(b) Salud y Bienestar Animal. Los dispositivos de identificación deben estar 

libres de relieves, bordes cortantes u otros defectos que puedan producir 

heridas. Luego de ser instalados, no deben modificar el comportamiento del 

animal, ni provocar lesiones, molestias, enfermedades o cualquier tipo de 

reacción alérgica. La Unidad de Gestión SINIGAN determinará los niveles de 

evaluación y aceptación de este requerimiento.   

 
(c) Durabilidad. Al primer año de colocación, más del 99% de los DIN aplicados 

en los bovinos deben permanecer inalterados en sus características físicas y 

los números y letras legibles. Para los siguientes años, la Unidad de Gestión  

SINIGAN determinará los niveles de evaluación y aceptación de este 

requerimiento.  

 
(d) Retención. El porcentaje máximo de pérdidas admitido en el primer año de 

aplicación, debe ser menor al dos por ciento (2%). Para los siguientes años, la 

Unidad de Gestión SINIGAN determinará los niveles de evaluación y 

aceptación de este requerimiento. 

 



 

 

 
Condiciones Evaluación DIN Julio de 2010 

 

 Condiciones Evaluación DIN                         Pág. 19 de 25   

(e) Inviolabilidad. Una vez aplicados los dispositivos de identificación, el 

mecanismo de cierre debe ser inviolable y su posterior apertura, manipulación, 

alteración y/o daño deben imposibilitar nuevamente su aplicación. Por lo tanto, 

no podrán ser reinstalados en el mismo o en otro animal. 

(f) Lectura. Al primer año de colocación, más del 99% de los transpondedores de 

radiofrecuencia deben estar en la capacidad de transmitir la información 

almacenada correctamente. Para los siguientes años, la Unidad de Gestión 

SINIGAN determinará los niveles de evaluación de este requerimiento. 

4.2.3 Características de impresión del Elemento 1 (Visual) 

A continuación se determina la información que se debe imprimir y sus 
características en las piezas del Elemento 1. 
 

(a) Información impresa en la pieza hembra:  

Lugar de impresión: En el anverso del cuerpo, con las siguientes 
características: 
 

¶ Tipo de nomenclatura:  Alfanumérica. 

¶ Tipo de letra:    Arial. 
 
Información impresa: Debe estar separada en cinco líneas, en su orden de 
impresión de arriba a abajo, como sigue: 

 
Código País: CO, en la primera línea, centrado. 

 
Alto:   7 mm.  
Grosor:  Mínimo 1 mm y máximo 2 mm. 

 
Sigla: SINIGAN, define el Sistema de Identificación e Información del Ganado 
Bovino, en la segunda línea, centrado. 

 
Alto:   5 mm. 
Grosor:  Mínimo 1 mm y máximo 2 mm. 

 
Responsable y Administrador  del SINIGAN: MADR-FEDEGAN, en la tercera 
línea, centrado. 
 

Alto:   4 mm. 
Grosor:  Mínimo 1 mm y máximo 2 mm. 
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Código de animal: Primeros seis (6) dígitos en la cuarta línea. 

 
Alto:   Mínimo 7 mm y máximo 10 mm.   
Grosor:  1 mm.  
 

Código de trabajo y digito de verificación: cuatro (4) últimos dígitos del 
código del animal y digito de verificación, separado por un guion en la 
quinta línea. 

 
Alto:    Mínimo 27 mm y máximo 29 mm. 
Grosor:   Mínimo 3 mm y máximo 4 mm. 
Tipo de Letra:  Arial, opcionalmente resaltado.  

 
Figura 1. Representación de la impresión en la pieza hembra sobre la orejera 
tipo paleta sin radiofrecuencia. 

 
(b) Información impresa en la pieza macho 

Lugar de impresión: En el reverso del cuerpo, con las siguientes 
características: 
 

¶ Tipo de nomenclatura:  Alfanumérica. 

¶ Tipo de letra:    Arial.  
 

Información impresa: 
 

¶ Código País: CO  
 
Alto:   Mínimo  4 mm y máximo 5 mm  
Grosor:  Mínimo  0.5 mm y máximo 1 mm. 
 

¶ Código de Animal y Digito de verificación separados por un 
guión:  
 

Alto:   Mínimo  4 mm y máximo 5 mm.   
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Grosor:  Mínimo  0.5 mm y máximo 1 mm. 

4.2.4 Características del dispositivo con radiofrecuencia 

(a) Transpondedor de radiofrecuencia  

(i) Normatividad internacional: El transpondedor de radiofrecuencia debe 

cumplir con las siguientes características: 

¶ Tipo de lectura: Pasivo de lectura activado por radiofrecuencia. 
 

¶ Estructura del Código: según norma ISO 11784 o su equivalente. 
 

¶ Concepto Tecnológico: según norma ISO 11785 o su equivalente. 
 

(ii) Seguridad: No regrabable. El código de identificación grabado en el 

transpondedor RFID debe ser inalterable, único e irrepetible a nivel 

mundial de acuerdo con lo especificado en el párrafo 10.2.7 Parte B del 

ñInternational Agreement of Recording Pratices ï Guidelines Approval 

by the General Assemblyò del 18 de Junio de 2008. 

 
(iii) Información:  

¶ Código País:   170 según el estándar ISO 3166-2 

¶ Código de Especie:  01 

¶ Código del Animal:  0123456789 
 

(iv) Tipo de Tecnología: Pasiva Full Dúplex FDX-B ó Pasiva Half Duplex 

HDX. 

(v) Alcance de lectura:  

¶ Lector de radiofrecuencia tipo manual:  Mínimo 0.25 mt. 

¶ Lector de radiofrecuencia tipo fijo:  Mínimo 0.40 mt. 

(vi) Estructura de almacenamiento del CII en el transpondedor de 

radiofrecuencia 

(vii) Estructura del Código: El estándar ISO-11784 especifica que el 

código almacenado en los dispositivos electrónicos será binario natural 

de 64 bits, los cuales se distribuyen de la siguiente manera: 
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Significado Bandera 
Animal 

Reservado Bandera 
Data 

País Datos 

# Bit 1 2-15 16 17-26 27-64 

 
 

Bit Significado Número de 
combinacion
es 

Descripción 

1 Bandera para 
animal (1) o no 
animal (0). 

2 Determina si el dispositivo 
de identificación se usa o 
no para identificación 
animal. En toda aplicación 
animal debe ser 1. 

2-15 Reservado. 16384 Catorce bits reservados 
para uso futuro. 

16 Bandera que 
indica la 
existencia de 
bloque de 
datos adicional. 

2 Indica si se va a recibir 
información adicional. 
Para el SINIGAN no se 
debe usar. 

17-26 Numeración de 
país de 
acuerdo a ISO 
3166. 

1024 Códigos de país. Para el 
SINIGAN el código de país 
es 0170. 

27-64 Código 
nacional de 
identificación. 

274 877 906 
944 

Código de especie y código 
del animal. 

 
(viii) Detalles del código nacional de identificación: El código nacional de 

identificación es un número binario de 38 bits permitiendo un total de 274 

877 906 944 posibilidades, esto es, 12 dígitos. Para el uso en el SINIGAN 

se tiene el siguiente espacio numérico: 

Dígitos 12-11 Dígitos 10-1 Sistema de 
numeración 
seleccionado para usar 
en el SINIGAN, con 
dos dígitos para la 
especie y diez dígitos 
para el número de 
identificación, sin dígito 
de verificación. 

26 9999 999 999 

Especie, dos 
dígitos de 00 a 26 
para un total de 27 
especies. Para el 
SINIGAN la 
especie ñBovinosò 

Código del animal de 10 
dígitos. 
Desde: 0000 000 000 
Hasta: 9999 999 999 
Total Combinaciones: 
Diez mil millones 
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tiene el código 01 

   
        

 
15 14 13         12 11           10 9  8  7   6   5  4   3  2   1 
  

170     01     0123456789     
Código Código           Número de      
  País  Especie                 Identificación   

 
Gráfica 1.  Información almacenada en el transpondedor de radiofrecuencia 

 
 

(b) Información impresa en la pieza hembra del dispositivo de 

radiofrecuencia o sobre el cuerpo: 

Lugar de la impresión: En el anverso del cuerpo, con las siguientes 
características: 

 
Tipo de nomenclatura: Alfanumérica. 
Tipo de letra:    Arial. 
 

Información impresa: Código. El cual contiene las siguientes 
especificaciones:  

 
Código País:  CO. 

 
Alto:  Mínimo  4 mm y máximo 5 mm  
Grosor:  Mínimo  0.5 mm y máximo 1 mm. 

 
Código de animal y Digito de verificación separados por un guión:  

 
Alto:  Mínimo  4 mm y máximo 5 mm.   
Grosor:  Mínimo  0.5 mm y máximo 1 mm. 
 

(c) Información impresa en la pieza macho de dispositivos de 

radiofrecuencia visuales: 

Lugar de la impresión: En el reverso del cuerpo debe reportar la impresión 
de  las siguientes características: 

 
Tipo de nomenclatura:  Alfanumérica. 
Tipo de letra:    Arial. 
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Información impresa: Código, con las siguientes especificaciones:  

 
Código País: CO  

 
Alto:  Mínimo  4 mm y máximo 5 mm  
Grosor:  Mínimo  0.5 mm y máximo 1 mm. 

 
Código de animal y Digito de verificación, separados por un guión:  

 
Alto:  Mínimo  4 mm y máximo 5 mm.   
Grosor:  Mínimo  0.5 mm y máximo 1 mm. 

4.2.5 Presentación 

Los DIN deben venir empacados según las siguientes especificaciones: 
 

¶ Las piezas que conforman el DIN (elementos 1 y 2, junto con sus sistemas de 
anclaje)  deben presentarse unidas y entregarse organizadas secuencialmente 
por el Código de Identificación Individual. 
 

¶ Sobre cada caja debe venir impreso el siguiente texto:  
 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
Sistema Nacional de Identificación e Información del Ganado Bovino 
SINIGAN - FEDEGAN 
 
Nombre de la empresa fabricante. 
Número consecutivo de la caja. 
Fecha de fabricación de los DIN (año y mes). 
Lote de fabricación. 
Rango de Códigos de Identificación Individual presente en la caja, en 
forma numérica y en Código de Barras. 

5 EVALUACION  

5.1 COMITÉ  EVALUADOR  

La Unidad de Gestión SINIGAN realizará el análisis de las solicitudes presentadas. 
Durante el proceso de análisis podrá, a su discreción, solicitar aclaraciones.  
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5.2 CRITERIOS DE EVALUACION 

La Unidad de Gestión SINIGAN examinará las ofertas y realizará los siguientes 
análisis: 

Análisis jurídico Habilita o deshabilita 

Análisis técnico Habilita o deshabilita 

5.2.1 Análisis jurídico (habilita / deshabilita) 

Consiste en la revisión de los documentos jurídicos exigidos en el Numeral 2.1. 
DOCUMENTOS JURÍDICOS de las Condiciones de Participación. 

5.2.2 Análisis técnico (habilita / deshabilita) 

Consiste en la revisión de los documentos exigidos en el Numeral 2.2. 
DOCUMENTOS TÉCNICOS del presente documento. 

5.3 NOTIFICACIÓN DE PARTICIPACIÓN  

La Unidad de Gestión SINIGAN notificará mediante comunicación a los Solicitantes 
seleccionados, la aceptación de su participación en el proceso de Evaluación de 
Dispositivos de Identificación Nacional ï DIN y el rango de números asignado. 
 
Exclusivamente el Solicitante aceptado deberá suscribir junto con la Unidad de 
Gestión SINIGAN la  Carta Compromiso,  durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a su notificación. Este plazo puede ser modificado por la Unidad de 
Gestión SINIGAN en caso de requerirse. 
 


